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Moyobamba, I6 ABn. Z02i

CONSIDERANDO:

General de Educación, establece ,,La 
D

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
irección Regional de Educación es un órganoespecíalizado del Gobierno Regional responsable del servicio en el ámbito deeducativorespectiva circunscripci ón territorial. Tiene relación técnico-normativa con el MinisterioEducación. La fina lidad de la Dirección Regional de Educación es promover Iacación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura loservicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equídad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Localy convoca la participación de los díferentes actores sociales";

Por Ordenanza Regional No 023_201g_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeó se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Martín;

Que, mediante Oficio N" Ol49-2021-UGEL-
P/D de fecha 11 de marzo de 2021, la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local
Picota, remite el recurso de apelación interpuesto por don NEYCER ALVAREZ
BARBOZA, contra la Carla No 011-2021-UGEL PICOTA/D de fecha 06 de maz o de2021,
sobre improcedencla de licencia sin goce de remuneraciones como docente contratado
en este periodo 2021, por participar como candidato al Congreso de la Republica en la
región Cajamarca;

VISTO: recurso de apelacíón, interpuesto porNEYCER ALVAREZ BjlFozA, asignado con el expeo¡ente No 03s-2021470338 defecha 12 de marzo de 2021, contra latarta No 01 l-zsVl-ucEl plcorA/D de fecha 06de mazo de 2021, perteneciente a la unidad de Gestián Educativa Local picota, en untotal de veintidós (22) folios útiles, y;

276!8lev Marco de Modern izaciónde ra.Ge:llE; iLiE ?j.i?,l" §i:'.:"lirÍ: i: j:J#
al Estado Peruano en Proceso de Modernización én sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lagestión pública y construir un Estado démocrático,-J".."ntralizado y al servicio delciudadano";

G R s M/c R d e re ch a 23 d e oct u b re o 
" 

z o o zlfJ . 
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i,"J : l?r" [".nJ'# il §: ,n1:: :,::r;Gestión del Gobierno Regional de san ura1i1, ;;;ioü;to de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optirirrr el uso de los recursos,,,también establece que: .El Proceso de Módernizacíón implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funóiones o integrandocompetencias y funciones afines,';
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El recurso de aPelación, según el artículo

22Qo del Decreto SuPremo N" OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de

la Ley No 27444 Ley del Proced imiento Administrativo General, es el medio impugnatori o

administrativo a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión imPugnad a revise y modifique la resolución delsubalterno. Como

busca obtener un segundo Parecer jurídico de la Administración sobre los hechos Y

idencias, no requiere nueva Prueba, pues se trata de
puro derecho;

Que, el señor

una revisión integral del

rmle nto desde una PersPectiva de

RBOZA, aPela contra la Carta No 011-2021-UGEL PICOTA/D de fecha 06 de matzo

de 2021 Y solicita al suPerior jerárq uico con mayor análisis ordene lo solicitado,

entando entre otras que: 1 ) Se encuentra Pa rticipando en las elecciones 2021,

o candidato al Congreso de la Republica en la lista del Partido Político Democracia

en la región Calamarca;2) Mediante RD N" 0174-2021, aprue ban su renovación

contrato como docente en la I EP N' 0640 del Centro Poblado El Líbano, Tingo de

Ponaza, con vigencia del01 de ma rzo al31de diciembre de 2021y 3) De conformidad al

articulo 114' de la LeY N" 26859 Ley Orgánica de Elecciones, es obligatorio solicitar

licencia sin goce de remuneraclone s, los trabajado res y funcionarios de la entidades

estatales que participen en el proceso electoral; por lo que, es imPeriosa a necesidad de

solicitar licencia sin goce de remune raciones, cumpliendo con dichas disposiciones a

causa de contrato docente en la UGEL Picota, para evitar incumplimiento laboral;

Que, analizando el caso, se tiene que el

recurrente tiene la condición de contratado hasta el presente periodo 2021 y para el

oiorgamiento de la licencia sin goce de remuneraciones a docentes, tiene suste,ito legal

án fá ¡"V N.2gg44 Ley de Refórma Magisterial, artículo 180'que señala: "Eselderecho

det profesor para no asísilr al centro de trabaio por uno o más días. Se formaliza mediante

resótución administrativa por la lnstancia de Gestión Educativa Descentralizada. Su tramitaciÓn se

inicia en su centro tabora't y culmina en la instancia superior correspondiente, Puede ser con goce

o sin goce de remuneraciónes"; y, en el artículo 196' modificada por el artículo 1" del DS N"

005-1017-MINEDU, señala que: Por razón del servicio, la solicitud de licencia puede ser

denegada, diferida o reducida. El profesor debe c.qnta[ con más Ce un (01) año de

serv¡á¡os'efect¡vos v remunéra4os en cgndicién.de nombrado. para solicitar

@peticióndelprofesordedarporconcluidasulicenciasin
g"c" d" remuneraciones antes del periodo solicitado, debiendo retomar sus funciones.

Ño procede otorgar licencias por motivos personales durante el periodo de aplicación de

los instrumentos de las evaluaciones extraordinarias de desempeño docente a los

profesores que no hayan aprobado la evaluación ordinaria.

Que, así mismo, el Decreto Supremo N" 015-

2O2O-MINEDU, es la norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para

las contrataciones de profesores y su renovación, en el marco del contrato de servicio
docente en educación básica, a que hace referencia la Ley N' 30328 Ley que establece
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, señala en el numeral 9.21 que

NEYGER ALVAREZ
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Para él o la profesor/a contratado/a no procede el destaque, conceder licencia ypermiso sin goce de remuneraciones, bá¡o resp,on"ii¡raá¿ det funcionatrio que loautoriza.

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
fqglacion interpuesto por don NEYCER ALVAREZ BARBOZA, contra ta carta No 011-2021-UGEL PICoTA/D de fecha 06 de marzo de 2021, no puede ser amparado; por lotanto, debe ser declarado tNFUNDADO, dándos" 

"gotr'dá 
la vía administrativa;

aprueba ar rexto único ordenado 03",!"T3il'Í,?' ;;Xr";T|":jÍÉ:J¿-ji*:"Xl:
Administrativo Generlr, L"y N" 2g044 Ley Generár o" eár.ación, Ley N" 2gg44 Ley deReforma Magisterial, Decreto supremo tláoo¿-zots-güirs facultades conferidas en laResolución Ejecutiva Regional trló OZO_ZOI9_GRSM/GR. vvrrrvr

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de .*,r",uffi"..*oi?táH!
BARBOZA, identificado con DNI N' 430256d7, contrá la Carta No 01 1-2021-UGELPICoTA/D de fecha 06 de marzo de 202.1, sobre improcedencia de licencia sin goce deremuneraciones como docente contratado en este periodo 2021, por lói i*damentos
expuestos en los considetandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad deGestión Educativa Local picota.

AGorA DA LA vÍA A D M r N lsrRArvA, .".ffi ..r?fl*r, o[3XN" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ARTí.uLo rERcERo: NorFrcAR rapresenteresoluciónaladministrado,arau@aciónBajoMayo-
Tarapoto y a la unidad de Gestión Educativa LocalFicota, conforme a Ley.

ARTÍCULO CUARTO: PÚATIQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Oireccron neg{onal de Educación San
Martín (www. dresanmartin. gob. pe)

.i.i;t.i.

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoB,ERNo REG|oNAL DE sAN MARTiN
0irección Rog¡onal de Educación

3

c.M.1po9Btrco9

ülandoVaruas Roj&s
Regional de Educación


